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OUEKR a .—Se auti>ri7ji c-1 g-istn mpiisa*l <1e t  30.00 
—Se MutorizH el meo»u«l <1e 8 3,'>0— aúg-
IM uoa peoaiAn de m<>nte|>io de $ 10.*M) é la me
nor Juana de la Ri>$a Váíqtwz— admiie una 
renuncia y ae nomhra un i>ii.stÍtuto—Se anloñza 
el pago de $ SO î iO á favor de don PaiiHn» Sin- 
hez—Se autorira el pago de f  á favor de 
dolía Bartola L<'>pez.

POMENTt) Y  OBUAS l’ rB L I ¡AS—s« aprueban 
uno.s cuadro-» d<- califii ución—Se autoriza la ero- 
nciAn de | 30.00—se aprueba un acuerdo del 
Director Oeneral de Telégrafos—Se autoriza la 
erogación de l)> JO.5.00—Kesuólvese de conformi
dad una solicitud.

IN T R U C 'IO N  PUHLI» t Y  JL'STIUIA. - Seau- 
torizu el Kx'-to ilu | 28.7.Í—Se autoriza el gasto 
de I  6.00—Concédese ni Abogado don Teodoro 
P. Boquín la renovación da la fianza de ley pa> 
ra que ejerza el Notariado— Apruébase el pre
supuesto lie gastos del c deglo "La Praternidad,” 
de .lutlcalpa, para rl primer período semestral 
del pre.4ente afio económico—Concédese 1 los 
sefiores José Rodríguez Guerrero y Trinidad 
Aguilera en carácter de beca, la pensión de 
I  80.00 mensuales á cada uno—Concédese una 
beca á la sefiurita Clemeulina Cárcamo—Enviase 
si Joven <lon Abel Gameto á cstuiliar por cuenta 
de la Nación, á los Estados Unidos de América, 
los rain- a de Agricultura y Minería—Nómbrase 
inspector especia) de 2 *  Ensefianza al Licen
ciado dou Lirenzo Zelaya Z -  Designase la par
tida á la cudl nebe imputarse el e.^cedentu de los 
gastos del Instituto Nacionnl—Se reglamenta la 
manera de praclicar los exámenes ile na de curso 
y de grado—Incorpórase al I)r- Máximo Asenjo 
en esta República como Médico y Cirujane—In- 
corperaan ai Dr. Mario Wiinderlii-b kiiuo Mé
dico y Cirujano.

AVISOS.

ROI>«R EsIECUTIVO

QUERRA

Se autoriza el gasto mensual de 9 8.00

TegncigMlpa: 20 de julio de 1903.
Bl Presidente de la República 

a c i 'E hi>a :
Autorizsr el gasto de ( f  3.5b) tres pesos 

cincuenta centavos, con que se hubilitariu A 
14 soldados de Teiiguat, qne prestarán ser 
vicio d» guarnición en la plaza de Yusoarán. 
La cantida'l expresada e«i pagará po.* «I Re
ceptor de Rentas del círculo de Texiguat. al 
Comandante local del mismo, imputándose 
la ercgacioi) á la partida 8.“. capítulo V, 
Karno de Guerra, de la Lej de Presupuesto 
vigente.—Ouinunlquese.

B 0 NI1.L.S.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Sa autoriza el gasto mensual de. | S.OO

Teguoigalpa: 20 de julio de 1903.
£1 Presidenta da la Rapóblioa

ACCBRDAt
Autorizar el gasto mensual de (4 3.00) 

tres pegos, salor de los alquilares de la casa 
que o«;upa la Comandancia local del distrito 
da Manto, en el deparUmento de Olanoho. 
Esta cantidad se pagará por el Receptor dg 
RoBtas del tugar referi<lo, á contarse dsl l .°  
dsl presente mea en adelanta, imputándo. 
•a la erogación á la partida 7.', capitulo
V, Ramo de Guerra, de la Lej de Presu 
pusato vigente.—Comuniqúese.

B o h il l a .
Bl Saeratarío da Estado en oí Deapaoho da 

laOnornt,
&MwrniiHi MedaL

8e autoriza »1 pago de f  1.710.00|

Tsgucigslpa: 20 de julio de 1903.
El Presidente de la Repáblios 

a c u e r d a :
Que por la Tesorer a íJoneral se pague á los 

seBoree de la nómina que sigue, las cantidades 
que á continuación se expresan, por igual valor 
que en mercaderías suministraron al Jefe del 
ejército legitinaista de Oriente, Qrsl. Jon Mi
guel R. Dávila, para el servido del mismo, en 
la csmpatlH reden pasada: á dofia Camila M. 
deGamero, fnetura número 1, (t  575.75) qui
nientos seiunticiuno pesos sctenticinco centa
vos; á los seflores Castillo y Gamern, factura 
número 2, (♦ 396.50) trescientos noventiocho 
pesos cincuenta centav<>s; á don Marcial Ga> 
mero Lazo, factura número 3, ( I  221.30) d<>s 
nieiiti-8 veintiún pesos treinta centavos; ádon 
Máximo Zamora, factura número 4, (8128.98) 
ciento veintiocho pesos noventioolio centavos; 
á don Francisco González, factura número 5, 
(8 123.83) ciento veintitrés pesos ochentitréa 
centavos ;á don José C. Avila, factura oúme 
ro 6, (8 101.62) ciento un pesos setentidós 
centavos; á don Ignacio Castellanos, factura 
número 7, (8 80.00) ochenta pesos; á don 
Félix Maradiaga, factura número 8, (8 64.20) 
sesenticuatro pesos veinte centavos; á don R. 
Duarte, factura número 9, (8 26.82i) vein 
tiséis posos ochentidóa j  tres cuartos centa
vos, y á don Tomás Idiáquez, factura núme
ro 10, (8 19.00) diecinueve pesos. Suma, 
(1.740.00|) mil setecientos cuarenta pesos 
seis octavos centavos. lias cantidades expre 
sedas deberán pegarse previa presentación de 
los reoiboa qne á favor de las personas indi 
cedas extendió el Comandante de .Armas de 
la sección de Daiili; imputándoee la eroga 
ción á la cuenta “ Campafla legitiniisma de 
1903,’' abierta en la Teaorería General de la 
República.—Comuniqueee.

Bo n illa .
Bl SecreUrío da Estado en el Despacho da 

la Oaarra,
dhrfttratno Modal.

Be sslgna una pensión de montepío de 8 10.00 á la 
menor Juana de la Rosa Velásqoez

Tegucigalpa: 21 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u í k d a :

Asignar á la menor Juana de la Roaa, 
hija natural reconocida del soldado Mi
guel Angel OrdóBez, muerto en la aceiÓQ 
de armas librada en Cholutera el 5 de abril 
de último y eu servicio de la causa lejptímis- 
ra, la pensión m<-nsual de montepío de(8l0.00) 
diez pesos, la que se pagará ¡uir la Adminis
tración de Rentes de este departemeoto á la 
madre de la expresada menor, <loBa Teresa 
de Ji'SÚB VelAsquez. 1.a  pensión en referen
cia caducará ciiamh, la favorecida contraiga 
matrimonio ó si antes se h'tce indigna de 
ella; y el gasto que ocasione deberá imputar
se á la partida “ para moulepíoa, retiros é in
válidos,”  del Ramo de la Guerra, en ei Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El S-Hsretario dn Estado on el Despacho de 

la Guerra,
Saturnina Modal.

8a admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 21 de julio do 1903.
Con vista de la renuncia presentada por el 

seflor don Eduardo Henschel, del eargode 
Cirujaito de la guarnición de Roatán, y sien
do justas las causas en que dicha renuncia ee 
funda, el Presidente de la República 

a <'L'F.I(Ii a :

1. °—Admitirla.
2. ^—Nombrar para el desempeflo de aqnel

empleo, con el sueldo de ley, al sefior don 
David Munguía.—Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Dsapaeho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

\ pago
Paulino Bánches

Tegucigalpa: 22 de julio de 1903.
El Preaidente de la República 

aCDKROA:
Que por la Tesorería General se pague al 

seBor Paulino Sánchez, de Choluteca, la 
cantidad de (8 50.00) cioeneota peso», mi 
restitución de igual «urna que dicho seflor 
suministró al Jefe legitímista don Venando 
Eepinal, para el aoatanimiento de la fuerxa 
texiguat, con que expelicionó en el Sur, do
rante la ultima guerra. Esta erogación sa 
imputará á la cuenta "Campafla legitímista 
de 1903.” —Comauiqueae.

Bo n il l a .
£1 deoratario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Saturnino Modal.
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8e «iitAiiz* «*1 paî o de f  21.00 á favor de linfia 
MTtola Lópec

Teffnciffalpa: 22 de jnlio de 1903.
El Preaideate de la RepAblica 

accerda :
Que por la Teeoreria Oeneral ae pa(;ae i  

la aenora Bartola \Ap»z, la cantidad de 
(9 21.00) veinttút) |>eaofl. en reatitución de 
igaal euma qae dicha aeflora aaminiatró en 
calidad de préstamo, en el mea de marzo álti 
IDO al Jefe legii.imiiita Leocadio Barahona, 
para el soetenimíento de la cnlumna de su 
mando diirunte la última jifuerra. Esta ero

Í{ación se imputará á la cusma ‘ 'Campana
egitimista de 1903.*’ —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Safurtiino Medal.

Se autoriza la erogación de 9 *29̂ .nO

Tegocigalpa: 17 de septiembre de 1903. 
El Presidente de la República

ACrERDA:
Autorizar la erogación de (4 295.00) dos

cientos noventa v cinco pesos, valor qtie se 
invertirá en la reconstruc>*i6n de dos puentes

3ue se dastrii.ieron ooo motivo de una areni- 
a del rio Santa Rosa, en el departHm»nto 

de Intibucá. Rata c intidad »erá pagada por 
medio de la Tesorería Se ’cioiul de Caminos 
de aquel departam“nto, al seflor Gobernador 
Político del mismo; imputándose el gas;o al 
fondo especial del'R-imo. —Comuniqúese

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en «1 Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreiln.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueban uno# rundrn» de cMliúcaolÓQ

Tegocigalpa: Ifí de septiembre de 1908.
Con vista de los cuadros de caliticaoiÓD de 

los individuos obligados á contribuir, coo su 
peculio ó trabajo en el presente hOo, para la 
construcción v ronaírvación de los caminos, 
formados por las Municipalidades de Sinua 
pa y Concepción de la Proiitera, en el depar 
tamento de Copan, v remitidos no.” el Conse 
jo Departamental del mismo, el Presidente 

ACUERDA;
1. *— Aprobarlos; >
2. ®—Que se archive en el Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas para los fines 
conaiguien tes,—Comuniqúese,

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alb/̂ rto Membrefío.

Se autoriza la erogación de $ 80,00

Tegucigalpa: 16 do ssutieinbre do 1903.
El Presidente

acubhi>a :
Autorizar la erogación de (1 .30.00) tieinta 

pesos, que se entregarán ai Directni Oe.neral 
de Obras Públicas, para la compr.k de una 
sierra que se ocupará en lo» trabajos públicos 
del departamento de IuriKo:á; debí nido im 
potarse el gasto á la partida 5.', capítulo 
V il, SHCción “ Gastos Diversos,*’ llamo de 
Fomento del Presupuesto vigente.—Común!' 
queae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membretlo.

8e aprueba un acuerdo del Director General de 
Telégrafos

Tegocigalpa: 17 de septiembre de 1903.
Con vísta del acuerdo emitido por el Di

rector General do Telégrafos, el 1.° del meo 
en curso, eu el que admite al seflor don J. 
César Ruines la renuncia que interpuso del 
empleo de Secretario de aquella Dirección y 
nombra en su reposición á don Mariano B. 
Zepeda, coo el sueldo de ley, el Presilsute

AOURKUA
Aprobarlo en todas sus partea —Comnni 

quese.
Bo n ill a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obres Públicee,

Alberto MembreMo.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 190-3.
Vista U solicitud presentada »l seis del mes 

en curso por el Supeointen ientc .fe “ The Mesr 
¥ork Honduras Rosario Mining Companv,’ 
en la cual pide: que para expe.litar la comu 
nicación te1efóni<'a entre la otii-ina de dieba 
compaffia en San Juancito y ¿u agenciien 
esta ciu lad, se le pxrmita establecer an-i lí 
nea directa entre nuibas oficinas; trabajo que 
hará en un todo á ezp'‘nsas de la referida 
compañía, la cual oolocará post-ks especiales 
para ello. Visto asimismo, el informe del 
Director General del ramo, quien expone: 
que son justas las razones en que funda eu 
solicitud la Compaflia peticionaria, pues el 
servicio que actualmente tiene es por medio 
de la línea telegráfica del Gobierno y sólo 
tiene lugar de las 1*2 m., á la 1 p. m., v 
de las 7 p. m. hasta las 7 a. m. del día si
guiente; y q̂ ue, por lo mismo, es de parecer 
que se acceda á dicha solitútii i, con la obli 
gaoíón que establece el articulo 78 del Regla 
mentó dfel ramo y bajo la condición precisa 
de que en ninguna parte del trayecto se cru
zará la nueva línea con la telegráfica, para 
evitar la unión de ambas, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad 'licha solicitud, 

debiendo c.instruirsrt U nueva linea paralela
mente á Ih t»lcgrálÍ!:a. sin cruzarse con ella 
en ningmi't parte .|el trayecto, y unirse sus 
aparatos direcum-nCe c ni la oficina central 
de esta 'dudad — muriiquese

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Memhreño.

INSTRUCCION Pública y  JUSTICIA

8e autoriza el gasto ds 9 28.75

Tegucigalpa: 27 de agosto de 19i>3.
El Presidente

acUEROa:
Autorizar el gasto de 4 28.75, importe de 

útiles para este Ministerio.
La imputación se hará á la partida última. 

Gastos Diversos, impítulo V, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Ompacho de 

Instroocióo Pública,
Miguel R. Dávil^

8e autoriza el gasto de f  6.nO

Tegucigalpa: 27 de agosto <ie 1903.
El Pr»s¡dente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 6.00. importe -ie un 

sello para In Facultaii de .)ari»prudencia y 
CC. PP.

Lh imputación deb.*r4 hacers** i U partida 
I, cspitnlo IV̂ . Ensefl'inza Prr.f..'aional, Ra
mo de Inatrnc-.:ió:i Pública, leí Presupuesto 
Genera!. —(!omiiníqap.<e.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila,

Concédese al Ahogado don Teodor.'» T. Boquín Is
ranovaciÓD de la flanza de ley para que ejerza el 
Notariado.

Tegucigalpa; 27 de agosto de 19o3. 
•ota la solicitud dsl Abogado Ion Felipe

Galix, obrando como representante del de 
igual título don Teodoro F. Boquín, sobre 
que s.> le conceda la renova<:;iÓTi >le la fianza 
de ley para continuar ejerciendo el oficio de 
Motarlo PúblifO,

Oído el Fiscal General de Haci 'nda; v 
■ 'ntisiderando: que la nueva cuación hipo

tecaria rendida ea aceptable; per tanto, el 
Presi'lente

ACUERDA:
De confor.-ni lad; y que la fianza se archive 

en el Tribunal d« Cue-itae.—G.nnuaíquese.
B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
J asticia,

Miguel R. Dávila.

Apruébase el Presupue^ de Gastos dcl colegio “La 
Pratemldad,” de Juticalpa, para el primer semes
tre del presente aflo económico

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1903. 
Con vista del proyecto de Presupuesto for

mado por la Junta Directiva del colegio ‘̂ La 
Fraternidad,’ ’ de Juticalpa, para el primer 
semestre del corriente afio económico, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1.‘'—Aprobarlo, en la forma siguiente:

INORBSOS MeiKual Anual
.‘'uhven. 'ón ciel l-Iobiernu......4 350.UO 4 3.100.04
Eztraeeióa .le ganado viicii-

Mí» ( ênfcbofl] ... 2.O40.04

MORB80B
Un Director....... . ........... | lOU.OO

4 4.100.04 

4 ISOO 00
— Secretarlo ................... 10.00 60 00
— luspector...................... 20.00 120 00
— Profesor «le Oramátlcn Chs* 

tellúiiH ... .................. 75 00
— Id de tritmética Razonada 12.50 75 00
—. i.l de Geografía Universal 12 S) 75 00
— fd de Inglés, 1er aS >. ... I- K) 75 00
— id de Pe Isgogia. 1er. alio. 1-2.50 75 00
— iil de r>ibuj<i Lineal...... U V) 75 00
— i.i de Algebra ........... 12..50 75 00
— id de AniÜMs y Gomp .. 1-2.50 75 00
— Id de Historia Antigua y 

Meilis. ........................ 12.50 75 OO
— Id de Praoces, Isr. aftn.. 12.50 75 OO
_ Id de Fraucés. 2.* a8o ... 12.50 75 00
— id de Geometría y Trlgo-

noinctria..................... IL.SO 75 00
_ id de Historia .Moilerna.. 12 50 75 00
— id. de Historia Natural... 12 SO 75 00
— id. de Oeagrafía é Historia 

de Centro-América......... 12 SO 75 00
_ Id. de Dibujo Natural... 12 SO 75 00
-— Id. de Teoedurtá de Libro# 12.50 75 00
— id. de Filosofía. 1er. alio. 18..50 75 00

Id- de Agricultura........ r  so 75 00
Id. de G,maa<*ia y Ejercí- 
doe militares................... lú.oo 60.00

Pasan........................... 9 8.405.00
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Vienen ...................... f
iii. de 1h Seceión Prepar»-
tona .

Alq itler de fas* .................
Tiza y ev. rltorio ............
«L'ua y Hsei i ..
Halil'i ’ liara haeer venir un/a- 

h'nite de Fisl-ai P Hiatoria 
Nalural: -.bras de consulta 
para una BIbll'deCa y una co 
ieocMn le mapas jreoitráflos

40.00
30.00 
3 00
r> 00

3.30.5.00 de loatrncción Pública, del Presupuesto 
neral.—Comanfqneae.

Bo s il l a ,
El Secretorio de Estado en el Des pac bt de

340.00 
180.Ou 
30.00

 ̂loetrucción Pública,
I Miguel R. Dávila.

“<uma

I Invíase al joven don Abel Oamero & estudiar por 
1.3.5o.00 cuenta de la Sación á los Elatadot Unidos de .\mé-

I   ̂ ióo~o0 ' '®* ramos de «(trlcultura y Minería

3.®—Este Presupuesto ri-jira h.istu .-131 
de enero próximo; tlebiendo paearee en este 
mes V en el de diciembre que estarán suspeti 
saa las clases sueldo integro á los empleados 
permanentes del colegio y el primer mes de 
Tacacinnes á los profesores.

3. ® — íjoa jiagiis se harán (xtr la Tesore 
fía especial, con arregle s las nóminas forma 
das por el .Secretario riel Establecimiento 
y el V.® B ° del Director. En ellas .lebe- 
rán barrerse las liediicciones correspondientse 
por laa faltas de asistencia inmotivadas <le 
los profesores y demás empleados.

4. ®—I.a car.tidad de I  4,100.00 se paga
rá por la Tesorería (General, conforme á las 
dis|iri îciones vigentes.

5 ® — lias facturas para el pedirlo de los 
objetos a que se refiere la partirla última 
se eometrirán á la aprobación de este .Minis* 
terio; \

6.°—Uualquier otro gasto deberá ser acor
dado por el Ejecutivo. — Comuniqúese

Bo k i i  La.

El ‘Secretario de Estado en el Despacho lie 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Concédese i  los señores José Rodríguez Guerrero y
Trinidad Aguilera, ea carácter de baca, la pensión
de I  So.00 mensuales á cada uno.

Tegucigalpa: 2b de agosto rie 1903.
En virtud de que loa ealndiantos José Ro

dríguez Guerrero y Trinidad Aguilera M., 
de esta ciudad, no disponen de auficientea 
recursos para concluir sus estudios, el Presi
dente

ACUERPA.-

1.®— Asignarles, con tal fin, la mensuali
dad de í  30.00 á cada uno, desde el corriente 
mea.

Comisionar al Oficial Mayor de este Minia 
terio para que, por medio dsl Banco de don 
duras, les sitúe en la ciudad de Guatemala, 
donde residen, los valores que, en virtud del 
presente acuerdo, reciba de la oficina pag«- 
dora.

Las erogai'ionca que se hagan por esto mo 
tivo se imputaran á U partida I, capitalo 
IV, Enseñanza Profesional, Ramo de Ins 
trucción Pública, del Presupuesto General. 
—Coiuuuiquese.

Bo x il l a .

BI Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

J t̂jrusl R, Dávila.

CoDcé le una beca i  U  sefiorlla Clemeatlua 
Cárcamo

Tegaeigalpa: 31 de agoeto de 1903.
El Presidente

a c q ib o a :
Coooeder k ( leroeiitina Üár<!omo nim boom 

de veinte msos Dunisunlee en 11 Esencia -Su
perior de Mnoiiias, <le la capital, a partir .iel 
comente mes

La impotociÓD deberá hacerse a la partida
última, capítulo IV% 2.* Eneefianaa, Ramo

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1903.
Habiéndore autoriza l.i ni Poder Ejecutivo, 

por Decreto liegislativo de 27 de enero ile 
1899, para enviar a! extranjero seis jóvenes 
distinguidos por su inteligenoia v vocación á 
hacer, por cin-nta del Estado, estudios de 
.ágriuultuia, V’ eterinaria, Litografía, Arqui 
tent'ira, Comercio, VfineríH. Mecánica V Elec 
tricidal; disposii-ión que sólo se ha cumplido 
respecto de cuatro; y

Considerando: que el joven don Abel Ga 
mero reúne las coniü.-iones requerí las; por 
tonto, el Presidente

AtUKKDA:
1.®—Enviarlo á los Estados Unidos de 

América para que estudie los ramos de Agri
cultura V Minería.

•J.®— .Asignarle t  300 00 .>ro para sus g--<stoe 
de viaje é instalación, y | 50.00 or > raensua. 
les para los de aprendizaje; y

3.®— El seflor Gamero deberá cumplir las 
obligaciones prescritas por el articulo 2.® del 
citado decreto.

Las erogaciones que sc hagan por este mo 
tivo deberán imputarse á la partida 1 ®, ca 
pitulo IV, EnseQatiza Prufesional, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Oeue 
ral.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en eID espacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Xómbrsse Inspector Especisl de 2.* Enseñanza at 
Lie. don Lorenzo Zelaya Z.

Tegucigalpa; 31 de agosto de 1903.
Con el objeto de vigilar debidamente la en- 

seflanza secundaria, normal y coniplemeu- 
taria, pública y privada, del departamento 
de Tegarigalpa; el Presidente, teniendo á la 
vista el acuerdo gubernativo de 31 de octubre 
de 1n96.

acl ' b k ü a ;
1. ®— hTnmbrar Inspector Especial de loe

colegios de 2 * Enaefiaiiza, nnciouales y pri 
vados, del departamento de Tegucigalpa al 
seDor Lie. don Lorenzo ZeUya Z., con el 
sueldo de I  125.00 mutisuaies, que le pagará 
la 'l'eioreria General.

2. ° — El Inspector Especial, además de las 
atribuciones contenidas en el articulo 118 del 
Código de Initruccíón Pública, tendrá las 
que prescribí- el \.® 2 del citado acuerdo y 
las que esta S^er-'taría Incomunique respecto 
de la instmci ión normal y complementaria.

Las erogai'iol.es que se hagan por este m<> 
tivo se iinputaián i  la partida 1.®, capitulo 
V, Gastos Diversos. Ramo de luatruccióu 
Pública, del Presupuesto Genera).—Comuni 
queee.

Bo n il l a .
£1 Secretorio do Estado en el Despacho de 

Instrneción Pública,
Miguel R. Dávila.

Designase la partida á la cual debe imputarse el 
excedente de loe gaitoa del Instituto Nacional

Tegucigalpa: 1,' de septiembre de 1903.
£1 Presidente

accerda:
Que la Cantidad lie t  200.00 en que excele 

el presupuesto especial del Instituto Nacio
nal de la iturtid « corre-, lOD ii-'ite del Gene
ral. se tmii'ite á la I, i-t .it il-i V, Gasto* Di
versos -leí mUm >.—G-amuniquese.

Bo n il l a .
Kl Secretirio d» Estado on el Despacho de 

loAtrnccion Públi -H,
Miguel R Dávila.

Re reglamenta la manera de praCtloST Ins examenee 
de fio de curso y de grado

Tegucigalpa; '2 de septiembre de 1903.
I'ára que loa ezimenes en los estableci- 

mi"'it<is de ..iisefim/.H jirofcional, secunda
ria, normal y l•onli,'ementaría de la KepÚbli- 
CN, snsienMoi ó SI)bvenciona los por el Go
bierno, se practiquen con entera imparcilídad, 
y para obviar los iiiconveriientes que. en di
chos actos 80 presentan con inotívo de las 
faltas de asistencia de las personas que com
ponen los jura los. el Presi lente

a c u e r p a :
1.'—Los exámenes d« fin de curso, á par

tir del presente alio, ee verificarán por pape» 
tetas y por sorteo.

2 ' — f-iOü profesores, en su asignatura, for
marán aquellas de conforini-lad con los pro
gramas, (le manera que contengan proposi
ciones 'de loe diversos puntos que de la mate
ria se havan enseflatlo.

3. ®—El Rector de la Universidad Nacional,
los Decanos ile tas Facultades, el inspector 
especial de 2.® Ensefianza de este departa
mento, los directores de los establecimientos 
y los presidentes de las juntas dffectivas de 
las mismas, vigilarán porque se dé á esto dia- 
posición su debido cumplimiento.

4. ®—En los referidos act >s, los exemioado- 
res devengarán cincuenta centavos por cada 
alumno.

5. ®—En los exámenes para optar i cual
quier titulo, cada examinador devengará

pê OB.
(i. —Para el efecto del psgo, loe Decanos y 

Directores de loa respectivos centros, forma
rán laa cuentas de los examina-lores y las pa
sarán a eata Secretaría. —Comuniqúese.

Bo n il l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

I iHiriicción Pública,
Migtiel R. Dávila,

Incorpórase al Dr. Máximo Asenjo en eata República 
como Médico y Cirujano

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud del seflor Dr. don Máxi

mo Asen jo, de origen i.icaragiiense, sobro 
que se le incorpore como .Médico y Cirujano 
de esta República, presentando al efecto, eo 
forma auléutica, el titulo que actedito su 
iuvestidura profesi‘ .iial extendido perla Uni
versidad de Munich, Alemania; v

Considerando; que conforme ,i los tratados 
vigentes con las demás Repúblicas de Gentro- 
América basta la autenticidad del titulo 
para que se produzca la ineorpoiacióu; quo, 
á falta de idénticos tratad-is con las otras na
ciones, es de eonveiiiencia públioa observar 
para con ellas igual práctica; por tonto, el 
Presidente de la República

a c L'Er u a :
De conformidad.—Uomuuiquesa.

Bo n ill a .
El Secretario Je Estado en el Deepacho de 

InetruccióD Pública,
Miguel R. Dávila,
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liicori*drt8̂  al Dr. rton MafSo Wuodarlich coiiit» 
Médico y Cirujano

T<‘|(ucÍKMlpa; -2 lie acptíprnhre i)e 1903.
V iítj» Ih aniii'itii'l (j>ip **l r¡ón'*’i)

Bapada *1) h« prt'aeiitado af'1»'•
QU« *H inftOrport* \*é tiro r fliruja .>
decaía Kcpúbli *a, h' aiib lito <*«¡iaflol aef 
don MH'io'Wiitidi'rH'-h, n--i>inpHnH'>ln al cf • 
toen forma el lítelo que H<‘re<{ im
nn invcatidora |ir<-fvei»iial. exieifli-to |>oi •■• 
Gobierno <le U Re|.|jbti<*a -le (ioatemalH. - 
catorce de julio del rorrimte aflo; y

CoiiBÍderHiulo; que eot.f-irme á loa trata ■ s 
TÍ({etltPa etif'e HinSan Rrpúblicaa a« han e 
Dsdo loa requiai((>a >le ley; por tanto, el Pre 
ddente

a c CCRDá :
De moforinidad»—ComnQÍqueee.

Bo n il l a .
Pl í^eoretnrio de Eatado en el Despacho de 

I dsI ...... .. Pública.
Miquel R. Dávil».

A V  I O S
El InfraacrUo, Secretario del Juzj'ado de Letras fíe 

lo Civil, hace cor<tar la solicitud de denuncio de 
mina y autu que literalmente dicen.—“ Denuncio de 
una mina —'‘eftor Juez de Letras de lo Civil:—Juan 
B. Durón ' y Gonzal» Morales, mayores de edad, 
casado», laUradorea y del vecindario de SoToauara, 
ante I7d.. respetumstucute, maoifestamfia: que en el 
lugar lie m .do Potrerillos. sito en juriS'llucióo del 
pueblo de Soroguara, hemos encontrado una veta 
mineral en cerro virgen, que produce plata y  oro, 
cuya muestra acompasamos, y limitada: por el Norte, 
con el cerro de “ El Carpintero;" por el Sur, con ei 
cerro del “ Matasauo;" por et Este, con el cerro de 
“ El Naran.1'>V’ y por el Oeste, con el caserío de “ El 
JIcarIto;” y uu el deseij de e.vplotsr dicha mina, nos 
presentamos ante l'd. haciendo cl denuncio de ley,

ftara que se sirva darle la tramitación respectiva, it
as tres ' eneTienciiia á que tenemos derecho les pon

dremos por nombre “ La Estrella,”  “ La Esperanza” 
y “ La Luz.”—Teguc ijralpa: d de diciembre de 1903. 
—Juan B. llorón ( ' .—Gonzalo Morales.—Presenta
do en su fecha, á las 3 p. m., en esta Secretaria.— 
Chévez, Srlo. — Juzaado de Letras de l<> • ivtl.—Te- 
guclgalp.a, diciembre ocho de rail novecientos tres,— 
Admítese, regi-trese y publiquese en “ La Gaceta” 
oficial, por tres vec>'S, una esd» diez días, par lo me
nos; artíí i.'i.s ;::41 ;n del Código de Minería.— Noti- 
flqueae —O. Bustlllo Q.- -Pedro Paldo Cbévex, Srto. 
—En nueve del m!«mo, notificarlo en esU Secretaría 
el sefior Morales, firmó entendido —Gonzolo Morales 
—Chéve/. •Sftcret-rio ”—Y  para lo- efectr>8 legales se 
hace la p vAciite puldlcación.—T<'gUfigaÍi>a: diciem- 
hre V2 de 1903.—Pedro Pablo Chévez, ^ri•) —3—18

El infras<-rIto, Secretario ilel Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace saber- <jue en la 
audiencia del juevi-s cattrrce de enero próximo en
trante, á las tres de la tarde, s» remataiáu en este 
Juzgado, en piildica subasta, los bienes siguientes; 
un terreno que miile novecientas catorce vsras por el 
lado Kur, colindando: al Orlente, con tejar Je Juan 
Crisóstomo Mejía, con terreno vacante, con casas de 
Pastor V Meroerles Zeda, con solar <le Ramón Jirón, 
solar de Onofre Rodríguez, calle -le por medio: al 
lado Norte, cuatnK-irnin* velntiséi» varas dos tercias, 
con rumbo hada el Occidente, lindando; «un la plaza 
nueva del pueblo de :<lguatepeque, con casa y solar 
fie don Fernando Fiailos, con soNr de ilon feli|ie 
Flores y lae márgenes del rio Huipe. calle de por 
medio; con rumVN> 8uri>eete, eeisclentaa doce varas y 
mCftia. llndanflo con lerreofi ejidal; con rumbo Sur. 
seiacieniits noventa vacas; con rumlro Orlente, ciento 
setenta y do« varas Este terreno está todo acotado 
con un cerco de ci ci> bili>s de alambre, y dentro de 
él hay i-'S edidt-ios tjue á cootinuacióo se enumeran 
y descrílien; una casa eran<ie fiue mi<le cincuenta y 
una vsTttS fie largo p»r •liecisietc varas ocho pulgailas 
de aucbo, de paredes de cal y canto; otra casa de dos 
piaos, enfrente de la anterior, la cual mide veinte 
varas veintitrés pulgadas de largo pf>r siett varas 
cuatm pulgatlas de ancho; otra casa con cocinas, 
couiedor. despensa y almacenes, que mide treinta y 
una Varas veintisiete pulgaflas de largo, por cinco 
varas treinta pulgadas de ancho, otra casa de dieci
séis varas veintisiete pulula» de largo, por cuatro 
varas treinta y doa pulgadba de ancho, tiene al orien
te un jardín y una huerta de árboles frutales: otra

casa de doce varas Je largo por clncf» y media de 
ancho, l-i cual tiene contigu-es una galera y una bu -r- 
ta. con más decuatroclent e arbole de tai’téy alguno- 
arbo'es frutales una castt > de cuatro varas cinco 
pulgadas de lartm por tre.s vara-, cnto-ce pulgadas 
-le anf li->. fitra f-a<lta de cual-o v.iras nueve pii gaJas 
le largo, pf.r tres vara- nuev - pulgi b-s ,|e «nH,.e y 
df-s c*s\  ̂fie teja maní*; dichos tfieues se eof ue tran 
situa-los en el pueb'o de oiguitepeque. ■lep-.rtam- nto 
.le f ’omavagua; han s'ilo Valür--bis f-n d-e. Isíete mil 
f-uatrocien|o« .aesruta y tlf»s pesf.s; se rematarán en 
virtud-ie'ejcf-U'-i-ín fsiablccHa p-T don Italo Ghiz- 
Ziini á -lofta < ’ar neii VcleZ v. de ' 'ámara; y comti es 
a< ,sund:i amliencis. se ha reducido la tasación en un 
veintif-i’if o pfjr ciento, <1e modo que se admitirán 
pffsttiras p -r la- dos terceras partes .le f  I;l.u96..i0. 
f-O «ilie s<* pone en cono.-tmientfi «Id piildico en fle- 
maiiilu fie lirit- -lores, aflvirtiendo .juc no a- han su- 
pliib» lf»8 títulos de pr--picfiifd. — Teguf-igalpa: 12 fie 
diciembre de 1903 — pedrt) Pabbi l ’ticvez, S-io.

El infraacrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber el escrítf> v 
auto y razón que dice:—“ Denuncio de vf-- 
ta nueva.—Sefior Juez de Letras de Jo < i- 
vil.— Manuel Santfia, mayor le eda<l, cae - 
do, agricultor y carpintero, vecino de Oj >• 
joña, pt>r sí y en representación de los se- 
flores Luis Cbtpaa y David Lagos, el pri- 
meto mayor de edad, soltero y minero, orí 
ginariü de Itilia y hoy vecino del piieh!<i 
referido, y el segundo, mayor de edad 
tero V de ofi'-io minero y agricultor, del -if> 
mieilio de San Buenaventura, ante U-l , 
con el debido respeto, expongo; <|ae he <lea 
cubierto, en compaOia de los eocioa ya 
lacionados, una veta en cerro virgen, la que 
produce oro. en el lugar llamado cerro >!e 
Lios Codornices, la que corre .le N. E. a 
B., cuyos límites son; por el norte, c»s:ts 
de San Bart<do; por el sur, Cojutepeqiu-; 
por el este, carretera nueva; y por el oeste, 
casas de La Trinidad. Y deseando explota) 
la en debida forma, vengo á hacer íonii>-.l 
denuncio de ella y á peiiirle, en consecuen
cia, se digne admitirlo y mandar que se re
gistre y publique en la forma determípada 
por la ley, acompañando la muestra respe-; 
tira de la mina en referencia, á la cual dey 
el nombre de “ La Trinidad,”  jurando im 
proceder de malicia.—Tegucigalpa, noviem
bre veinticinco de mil novecientos tres.— 
Manuel Santos ”— Presentado en su fecha, 
á las tres p. m.—Chévez, Srio.—Juzgado de 
Letras de lo Civil.—Tegueigatpa, noviembre 
veintiséis de mil novecientos tres.— A.d mi te
se, regístrese y publiquese en un periódico 
del departamento, por tres veces, una cada 
diez días, por lo menos, artículos 33 y 35 del 
Código de Minería.—Notifiquese.—U. Bus 
tillo G. — Pedro Pablo Chévez, Srio.—En 
veintisiete del mismo se registró en el libro 
de descubrimientos que este Juzgado lleva.— 
Chévez; Srio.— legucigalpa, noviembre 27 
de 1903.— Pedro Pablo Chévez, Srio. (18)

El infra-crit-- ■'«•rt-tari-- -Iv Ei In I-- ■ I Oe-fp^
cUo-le F--nitii)-» y f)l>r-is ib ’ icMf. Ii-, - --iber: qiie
eo esta fe--ha -̂- lí-i ort-s-ou-l-i »: P tr Kji-.- icivo el 
s-Bor IK-f-t. r i1f-ri .Al--j - > L-trii ¡-i-licn ■- -- le ooq„ 
ce-ts una Zfoa uiu-erai Iv -I- s- lenta- he- ileex 
t-nM-in, t-D I |j r tlaiiml , Ei '-rrei iurisdlc 
f-ii)n fiel pceiilii-If- Maraita en <-te -.-i--rt-meoto. 
Dicha z--nii tf-n irá la fi-rma -le c ¿ > uaili.-1-- y por
centro el niDCbo-le Tlt-ur. ifi ÍJrflf.B.z -j-ie e.sla gj. 
tua-l--en el<err<» clei-OifiínH lo ilf; -*f.a Mina” Lf> 
que se (> -ne en c-in---Ill>ient-> -0:1 piíb i- i> para los 
effflos leeales -  Teoiiciiíalpa: 2 fie -li-ietnhr- de 
190:1.—.Allierto \leiiihri-fto. la—28

El lo'rasrrito. Se<-Telario leí Juzi-jiif- -le ia-trasda 
I-I I ¡vil, hace salirr w a-difilud, aol-- > r fZ-'-n que di* 
cen:—- l>en-jnelii de mii-a nueva.—'<tñ--r Juez de 
L'traa de lo . 'ívll— MiiíUel Pf>f(i)-. ina>->r -"e v<iad y 
de este vecindarifi. ante Cd., <--n el resisel--) «lebido, 
fnnnlfiesta: que en el cerro -loede está estab eci-la la 
al'leK de Óblqiiistepe, lurís-licoión -leí mineral de 
Valí i fie ^iii^les, en este departamento, $» sobrino- 
Snuimiao Wlle, ha f-nf-oDtradt> un letide-lem ó veta 
que produce plata, comf) se ve de la nuiestrn qiia, 
acompafia; siendo sin limites: al oiient-, el caseriu 
de ( ’hiquistepe; al pf>ni-nte, la quebrada de < hlna- 
cla; al sur. La Penita; y al norte, la huerta de Juan 
Mairena; corre de norte á i-ur y tiene su recii»-to al 
poniente; veta que st- encuentra en cerro virpen, pues 
en él DO existe nina-una trina r-gistrad;; deotru del 
ra-Iio lie cuatro kilómetros Desean-I su citado So- 
briofi explotar ilicba vela ó ten-lialeri c--nf->rme á las 
pre.«crip(-ioac-8 legalia, viene a -lenui-ciarla en nom
bre del reft-ridf» Saturninc) Valle y vn el -le lf»a sefio- 
rea Yanuario Velásq-iez y Apolonio ' astro, dándple 
por nombre “ La Nueva 8anti It-és ” Por lo ex
puesto, al sefi--r Jm-z pide se sirva atiraitir e.ste de
nuncio y tramitarse fnn arreglo á der-cho. adviitien- 
do que ios reff-ridf-s Valle, Velásquez y Castro son 
vecinos del Valle de .Angele», lodi-s inaj-fires de edad, 
mineros y tigricullore», artíf-ulfis 'i~ y 33 del Código 
de Minería —Tegucigal- a: 2-4 <le noví.-nitirc fie 1993. 
— .Miguel Fortín. ” — Presenta-l-i en .su fe-, lia. é la 1 
p. m.—chévez, Sri« —Juzeadf* fie Letra- -le lo Ci
vil.—Tegucigalpta, noviembre veinticuatr-» de mil 
Dfivecientos tres — Aflmic .-»e. regístrese y publiquese 
en un perióflico tlel Jepartaraent-a, por tre- veces, 
una cada diez fUrz, por lo menos, artif-nios 33 y ̂  
del Cófligo fie Mioeria.—Notifiquese.—*3 Bastillo 
G. -  Pctiro P-ibto Chévez. srio. —En veinticim» del 
DiisniA se reiHsiró en el Iibn> del Registr-» df= Oeacn- 
brimfeotos que este Juzgado lleva y que prindpló el 
aAf> de 1902. Chévez.— El» conforme.—Teeucigalps, 
noviembre 26 de I9ü3.—Pc-lro Pablo Chévez, Srio.

OCTAVIANO GALLARDO,
.Admiuiatritdor do Rentas y Adnana del de
partamento de Colón, hago saber: que el se- 
flor don Emilio Kumemann, natural de Ale
mania y de este vecindario, se ha presentado 
á esta Admittistracióo denunciando como 
valdio un terreno que existe en el lugar Ila- 
mailo “ Urravila,”  jurisdicción del pueblo de 
Iríona, distrito de la Mosquitia, de este de
partamento, de diez mil hectáreas de exten
sión, propio para la ganadería, y cuyos lími
tes son: al norte, la confluencia de loa ríos 
“ Síguere”  y “ Bulnitiní;”  al sur, montaflas 
•ie nombre desconocido; al este, el rio “ Bul
nitini;”  v al oeste, el rio “ Siguere.”  Los te
rrenos colindantes con el denunciado son to
dos nacionales 6 valdíos. Lo que se pone en
conocimiento del público, para ios efectos de
ley.—Trujillo: 30 do octubre de 1903.—O.
Gallardo. (18)

© ^ l s p e r L « i Ó I l .  -  -
En virtud del trabajo formal que se ha ini 

ciado para el arreglo de los saldos que cons
tituyen Im d e u d a  i n t e r io r  de la Re
pública, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público bu dispuesto suspender la emisión de 

CON-STANCIAS h a sta  o po r tu no  a v is o , 

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1903.

El infraacrito. Secretario de la Facultad de 
Jnrisprudeocia y Ciencias Políticas, á loa in
dividuos de la misma, hace aaber:

Que el 28 del mes en curso, á las cuatro de 
la tarde, se celebrará ana Junta en el Salón 
de Actos de la Uuiversidad Central, con el 
objeto de eU-gir la Directiva que funcionará 
en el bienio de 1904 á 1905. En tal virtnd, 
se lea excita para que concurran á la expresa
da Junta, pudiendo enviar sus votos por es
crito, los que no puedan asistir, y por telé
grafo, loa que estén fuera de esta capital. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1903.
A lberto A. Rodríguez.

« « m»

Administrador:
RAMON LAN DA
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